
a) Nuevo Horario académ¡co informado por la Func¡oñaria
Luisa OrtD Rocha, para cursar estudios de lngeñiería de Ejecución en Administr¿ctón de Empresas, según
horario Seme5ve 2019-1.

b) Decreto N'312 de fecha 21 de Febrero de 2019, que
funcionaria Doña. Luisa Oni¿ Rocha, Admiñistrativo á Contrata 6rado 17'

c) Decreto N' 1897 d€ 17 de Noviembre de 1965, del
Ministerio del lnterior, que "Reglam€nta lmplementación de Jornad¿ única o continua de trabejo", para las
ciudades de SantiaSo, Valparaíso, Viña del Mar, Concepción, Talcahuano, Tome, penco, Lota, Chi8uayañte y
Coronel.

d) Decreto N'4553 de fecha 30.11.2018 que proroSa
nombramieñto eñ calidad a Contrata de la funcionaria doña Lulsa Leoñor Ortiz Rocha, Adminisvativo crado
17' EMR, desde e101.01.2019 hasta el 30.06.2019.

e) Ley N' 19.880, sobre base de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Ór8a¡os de la Adm¡n¡stración del Estado.

f) D.F.L. Na 1/2006 de Mín¡sterio d€l lnterior, publicado €n
D.O. el26.07.2006, que fija texto refundido de ia Ley N018.695.,

CONSIDERANOO:

Oue. la asistencia a sus estudios de la fuñcionar¡a. Doña
Luisa Orti¿ Rocha, no entorpece el desarrollo de las labores eñ la oficina Administración PMU-8.

El nu€vo horario Vespertino de Clases, de la carrera
hgeo¡ería de Ejecucióo €n Administrac¡ón de Empresas dictado por la universidad Catól¡ca de la Santis¡ma
Concepción.

Que se fitará horario esp€cial para el cumplimieñto de
jorñada del funcionario.

Que el otorSamiento de esta facilidad párá cursar el 1'
semestre de la carrera lnSeniería de Ejecución en Administracióñ de Empresas, no supera el 10% de los
funcionarios muñicipales.

Y, en uso de lo d¡spuesto en elArt. 12ey las facultadas que
me confiere elArt. 63e todos de la Ley N0 18.695, Orgáñica Coonitucionalde Mun¡c¡pal¡d¿des.

DECRETO:

1. Mod¡ffquese Dlstribución horaria €stablecida €ñ decreto
señalado en letrá b)de los vistos adecuándose la jornada de trabajo del meñclonado fuñcionario a partir del
11de Marzo de 2019, retirándose a las 17r00 hor¿s durante los días Miérco es yjueves, cuañdo deba asistir a

clases, según el siguiente calendario:

Miérca1e5,13,20,2710312019t03,1O,17,24,/(y'12019;M,ts,72,29los/2,r9;os,12,19,2610612019.
lu€¡¡es,14,21,2üO3nO19;U,71,7A,2s/U/2O19102,6,16,23,3o1o512019t06,13,20,27lú12019.

tOT/t 06 de Marlo de 2019.
oECRETO Nc 390.-

3.- Para ef€cto del cumpl¡miento de l¿s 44 horas

mun cipa idad de Lota, el funcioñario deberá retirarse los I Martes a las
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